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El Reconocimiento del Derecho de Sindicalización de la Policía Nacional del Perú 

MIGUEL APARCO DELACRUZ, Universidad Científica del Sur, Lima-Perú. Correo 

electrónico: aparcodelacruz@gmail.com 

ALEJANDRO GABINO DONOHUE CERVANTES, Universidad Científica del Sur, Lima-

Perú. Correo electrónico: alejandrodonohuec@gmail.com  

Resumen. La Policía Nacional del Perú es una institución que ha evolucionado a través del tiempo, ya 

que se creó como resultado de la independencia del Perú, sin embargo, los derechos laborales de los 

miembros de la institución no fueron considerados como importantes, por lo que, no podían ser exigidos. 

En ese contexto, la presente investigación busca que, a través del reconocimiento de la sindicalización 

de los miembros, esta institución respete los derechos laborales y exista un espacio para la negociación 

de aquellos derechos que por muchos años han sido ignorados, como: el no reconocimiento de pago en 

jornada nocturna ni horas extras y no contar con indumentaria de seguridad o uniformes para proteger 

la integridad de los miembros, etc.  

Palabras Clave: sindicalización; Policía Nacional del Perú; derechos laborales; precariedad laboral. 

The Recognition of the Right to the Labor Union of the National Police of Peru 

Abstract. The National Police of Peru is an institution that has evolved over time, since it was created 

as a result of the independence of Peru, however, the labor rights of the members of the institution were 

not considered as important, so they could not be demanded. In this context, the present research seeks 

that through the recognition of the unionization of members, this institution respects labor rights and 

there is a space for the negotiation of those rights that for many years have been ignored, such as: non-

recognition of payment at night or overtime and not having security clothing or uniforms to protect the 

integrity of members, etc. 

Keywords: labor union; National Police of Peru; labor rights; job insecurity. 

Sumario: 1. La evolución de la institución de la Policía Nacional del Perú 2. ¿Qué límites existirían 

ante la creación de un sindicato policial en el caso peruano? 3. La necesidad de la sindicalización de la 

Policía Nacional del Perú 4. El procedimiento para la implementación de una norma jurídica que permita 

la sindicalización de la Policía Nacional del Perú 5. Los sindicatos policiales a nivel internacional 6. 

Beneficios de la creación de un sindicato policial en la Policía Nacional del Perú 7. Conclusiones 8. 

Bibliografía 

 

 

 

mailto:aparcodelacruz@gmail.com
mailto:alejandrodonohuec@gmail.com

	insertPDFBuffer
	ï¿½ï¿½
	Apellidos y nombres: Miguel Aparco Delacruz
	ï¿½ï¿½
	ï¿½ï¿½
	ï¿½ï¿½
	ï¿½ï¿½
	ï¿½ï¿½
	e) Otro, detallar:
	ï¿½ï¿½
	ï¿½ï¿½


